
 
 
 

COMUNICADO
DE  

PRENSA 
Julio 16 

2003 
 

No.203

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
APOYO FINANCIERO ATPDEA- BANCÓLDEX  
$126.904 MILLONES DESEMBOLSADOS EN SIETE MESES 

 
 Durante los siete meses de vigencia del 

Programa de Apoyo Integral ATPDE, el Banco 
del Comercio Exterior de Colombia, S.A., 
Bancóldex ha desembolsado 126.904 millones 
de pesos. 
  
Los desembolsos corresponden a un 63% de 
los dos cupos especiales que por $200.000 
millones puso Bancóldex en  diciembre de 
2002 a disposición de las  empresas 
vinculadas al sector de comercio exterior 
colombiano, cobijadas por la Ley de 
Preferencias Arancelarias Andinas y de 
Erradicación de Drogas, ATPDEA.  

 
La pequeñas y medianas empresas 
exportadoras directas e indirectas también 
son sujetas de crédito y cuentan con cupo 
disponible.  
 
De los $126.904 millones irrigados a través de 
la línea ATPDEA, el 63% de los recursos se ha 
destinado a Modernización de Maquinaria y  
 

 
 

• Desembolsado 
63% de  dos 
cupos especiales  
por $200.000 
millones para 
apoyar ATPDEA.  

 
• Pequeñas y 

medianas 
empresas podrían 
utilizar cupo 
restante. 

 
• 63% de recursos 

desembolsados a 
Modernización de 
Maquinaria y 
Equipo y 37% a 
Capital de 
Trabajo. 
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Equipo y el 37% a Capital de Trabajo. 
 
Por sectores económicos, la distribución de los recursos se encuentra 
representada en Textiles, Confecciones y Cuero (54%); Químico, Plástico y 
Petrolero ( 12%), Agropecuario y agroindustrial (11%), otras manufacturas y 
sectores (25%). 
 
La aprobación de ATPDEA, Ley de Preferencias Arancelarias Andinas y de 
Erradicación de Drogas, requiere instrumentos de apoyo financiero que 
permitan generar un entorno apropiado para modernizar el aparato 
productivo y atender el nuevo mercado.  

 
De ahí que a través de estos cupos especiales, Bancóldex ofrezca  
condiciones especiales para que  las  empresas vinculadas al sector de 
comercio exterior colombiano cobijadas por la Ley ATPDEA, tengan los 
recursos  para atender sus necesidades de capital de trabajo y la 
modernización de su maquinaria y equipo.  
 
Es relevante anotar que el cupo especial de crédito para la modernización 
de maquinaria y equipo,  tiene subcupos para la gran empresa hasta del 
60% y para  las Mipymes hasta el 40% del cupo de la línea. Es decir que las 
Mipymes aún tienen una excelente oportunidad para utilizar dicho cupo. 
 
Mediante un Convenio del Banco del Comercio Exterior de Colombia con 
el Fondo Nacional de Garantías, F.N.G., las  empresas dedicadas al 
comercio exterior, y muy particularmente las Mipymes, disponen de una 
mayor cobertura para acceder al crédito.  


